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                                     Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, 

conocer de la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO entre compañeros 

permanentes, promovida por la señora ALEJANDRA MARÍA MENDOZA 

AGUDELO en contra del señor JUAN CARLOS ARISTIZABAL CORREA.  

 

 

                                       Verificado el contenido del libelo genitor, así 

como las formalidades legales, se constató que previo a admitirse a trámite 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 CGP, la parte 

accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

                                        1°. Dará claridad en relación al domicilio de la 

demandante Alejandra María Mendoza Agudelo, debido a que en el 

encabezado de la demanda asegura que es la cuidad de Medellín, mientras 

que en el poder dice que el municipio de Sabaneta – Antioquia. Lo anterior 

se tendrá entendido bajo la gravedad de juramento.  

 

 

                                        2°. Para efectos de determinar la competencia, 

y entendido lo dicho bajo la gravedad de juramento, dirá también la 

dirección del último domicilio en común de la pareja ARISTIZABAL - 

MENDOZA.  

 

 

                               3°. En el encabezado de la demanda dirá 

contra quien va dirigida la presente demanda de existencia de unión marital 

de hecho. 
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                                4°.  Previo a tener en cuenta la prueba 

testimonial solicitada enunciará concretamente sobre cuáles hechos 

versará la prueba articulo 212 CGP. 

 

 

                                5°.  En el acápite de notificaciones dirá la 

dirección de la demandante Alejandra María Mendoza Agudelo. 

 

 

                                          6°. Allegara un nuevo poder en el que indicará 

el canal digital del apoderado artículo 5 Ley 2213 de 2022. 

 

 

                                         7°. Aportará correo electrónico de los testigos 

articulo 6 Ley 2213 de 2022. 

 

 

                                 8°.  Según las falencias advertidas en los 

numerales anteriores presentará un nuevo escrito de la demanda. 

 

 

                                         Sin necesidad de otras consideraciones, el 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLIN,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                        INADMITIR la presente demanda, para que 

en el término de cinco (5) días, sean subsanados los requisitos enunciados 

en la parte motiva de esta providencia –inciso 4° art. 90 CGP-, so pena de 

ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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